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Una vez que la memoria adaptada merezca la conformidad del órgano colegiado, de conformidad con el 
artículo 27.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se remitirá a la persona titular de la Consejería de 
Bienestar Social para que dicte la correspondiente resolución. 
 
3. La persona titular de la Consejería, resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de 
quince días desde la conformidad dada por el órgano colegiado a las memorias adaptadas. 
Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la 
resolución que se adopte, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 25 de la LGS. 
4. Las resoluciones se dictarán y notificarán a los solicitantes en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 
y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del 
referido plazo máximo de resolución y notificación, en los términos y con las limitaciones establecidas en el 
artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, comunicándose dicho acuerdo a las entidades solicitantes. 
5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención, de acuerdo con el artículo 25.5 de la LGS y el 17 del RGSCAM y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la consideración de acto 
administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa 
confirmatoria del mismo. 
6. La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 y 30 del RGSCAM en lo referente a la publicidad de las 
subvenciones concedidas. Así mismo, tanto de la convocatoria como de la resolución, se deberá dar 
traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de la 
LGS, a los efectos de cumplimiento de lo legalmente establecido en cuanto a publicidad de las 
subvenciones. 
7. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada por silencio administrativo la solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
8. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga uso de la previsión contenida en el artículo 
5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá de medio electrónico para el 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo 
que sean objeto de subvención, en los términos establecidos en la respectiva convocatoria. 
9. La concesión de una subvención al amparo de esta resolución no comporta obligación alguna 
por parte de la Consejería de Bienestar Social de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios 
económicos para programas similares. 
 
Artículo 11. Situaciones de urgencia y emergencia. 
1. Se considerarán situaciones de urgencia aquellas que se derivan de riesgos económicos, y 
situaciones de emergencia aquellas que se derivan de la aparición de riesgos impredecibles o fenómenos 
de naturaleza análoga que generen necesidades de urgente o inaplazable satisfacción en el ámbito propio 
de los ejes de actuación definidos en el artículo 1 de esta resolución. 
2. En los casos de situaciones de emergencia, una vez declarada por la persona titular de la 
Consejería de Bienestar Social dicha situación, se solicitará con carácter urgente, a las entidades cuyos 
fines estatutarios coincidan con la satisfacción de las necesidades que se pretendan solventar y que en su 
solicitud hayan manifestado su disposición a participar en este tipo de programas, la presentación de las 
actividades concretas que van a desarrollar y la cuantía de las mismas. 
3. La persona titular de la Consejería, valorados los programas presentados por las entidades, 
y a la vista del informe del órgano colegiado, formulará resolución, determinando la organización u 
organizaciones no gubernamentales a las que se encomienda la realización del programa y la cuantía de 
la ayuda. 
 
Artículo 12. Abono de la subvención. 
Las entidades subvencionadas deberán acreditar previamente al cobro de la subvención que se encuentran 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla, conforme a lo establecido en 
el artículo 6 de estas bases. 
 
Si por razón de la naturaleza de las actividades que integran el programa subvencionado se hubiera 
autorizado su subcontratación, se aportará documentación acreditativa de la especialización de la entidad 
con la que se contrata la realización de las actividades, en la materia objeto de dicha contratación, así como 
que esta entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. Además, 
deberá acreditarse mediante declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad 
con la que se ha contratado o se vaya a contratar la realización de la actividad, que no se encuentra incursa 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones establecidas en el artículo 
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